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En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con el estado procesal del asunto. Conste. 

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente, en virtud de que el tres de julio 

del año en curso la Segunda Sala de la Suprema Cort: i Justicia de la 

Nación declaró infundado el presente recurso de reclama .n y, dado que 

dicha resolución quedó legalmente notificada a Jw partes, según las 

constancias que obran en autos, de conformidad Qel artículo 501 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 	anos, se ordena archivar 

este expediente como asunto concluidp. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Miniso Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Cortzcj Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucional() de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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'Ley Reqiamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 

extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




